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España. Rey (1788-1808: Carlos IV)

Resolución de S. M. de 21 de noviembre de 1798,
por la cual se prohibe a los administradores de la
Renta de la Lotería puedan apropiarse, ni disponer
de los Pagarés de Jugadas que hayan admitido,
sin exigir como deben su pronto pago.

[Madrid : s.n., 1798].
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D E 21 D E NOVIEMBRE D E 1798, 
Por la qual se prohibe á los Administradores de 
la Renta de la Lotería puedan apropiarse, ni dis
poner de los Pagarés de Jugadas que hayan ad

mitido , sin exigir como deben su pronto 
paga -

e<,Se establece por regla fixa , que si no obstante estar 
^prevenido por la Ordenanza de Administradores no ad-
^mitan estos Jugadas al fiado, baxo la pena de ser res
ponsables de su valor, dexasen de percibir el importe 
„de aquellas en el acto de proponerlas los ¡nteresa-
„dos , no podrán por motivo alguno los Administradores 
^omitir el dar á aquellos los Rescuentros que acrediten 
„1a pertenencia de sus Jugadas , ni apropiarse dichos 
^Administradores , ó disponer de los Pagarés de las Ju
agadas á beneficio de otras personas, aunque las pa
nguen , pues solo tendrán el derecho de reclamar su 
^importe de las que las hayan propuesto ; y si no lo 
^aprontasen , les quedará el arbitrio de remitir los Pa
ngarés á la Dirección ea clase de devueltos, y en tiem-
„po oportuno, para que se les rebaxe de su cargo ^ y 
„que esta resolución se circule á todos los Administra-
adores de la Renta, para su noticia y observancia inva-
„riable.w 

N O T A . 
E l tiempo oportuno de remitir los Administradores 



del Reyno 4 la Dirección General los Pagarés de qm se 
trata , es el prefijado en los Artículos 6 y y de la Ins
trucción adicional de 24 de Marzo de i f 86. 

La Real resolución, de que queda hecha expresión, 
es conforme á la original comunicada á los Señores D i 
rectores Generales de la Renta, que queda en esta Gon-
taduría general de ella, que está á mi cargo ^ de que cer
tifico. Madrid 28 de Noviembre de i f 98. 

Julián Martínez de Torres. 
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